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Aclaración:  
* Este argumento se desarrolló con anterioridad a la situación económica actual.  
Debido a su importancia, consideramos interesante que siga apareciendo en el Argumentario; no obstante, las explicaciones 
económicas se verán modificadas por la envergadura de la crisis mundial y nacional existente, por lo que sus consecuencias se 
irán estudiando en los próximos meses y se añadirán a este documento en futuras actualizaciones.  
 
No obstante, podemos incorporar ahora algunos datos de interés: 

La tasa de desempleo aumentó en 2008, un 66,4% en relación al año anterior, con lo que el número total de parados se situó en 
3.207.900 a final de año. El desempleo aumentó, por tanto, 5,3 puntos respecto al cierre de 2007 hasta alcanzar el 13,91%, según 
los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) hecha pública por el Instituto Nacional de Estadística (INE). Pero, como 
siempre, los más desfavorecidos son los que más afectados se ven por la crisis y sus consecuencias, en este caso la pérdida del 
trabajo. Por nacionalidades, el paro de los españoles aumentó en 2008 en 908.600 personas (+59,78%), mientras que el 
desempleo entre extranjeros residentes en España aumentó en 371.700 personas (+91,18%). La tasa de paro de los españoles 
se situó en el 12,52%, unos nueve puntos menos que la de los extranjeros, cuyo índice de desempleo alcanzó el 21,26%. 

 
0- No nos parece positiva la utilización tan economicista que se ha realizado de la inmigración. Como dice la frase: “queríamos 
trabajadores y vinieron personas”.  
Creemos además, que la competencia se da entre personas, más allá de las nacionalidades y orígenes. “no le tenga miedo a la 
competencia, téngale miedo a su incompetencia”. 
 
1- Los estudios hechos en España sugieren que la inmigración recibida en los últimos 10 años no ha disminuido las 
oportunidades laborales para la población autóctona. La inmigración sólo tiene efectos muy limitados sobre las condiciones 
laborales de los/as trabajadores/as nativos/as.  
 
2- Las personas inmigrantes no se ofertan voluntariamente para reducir sus derechos laborales y/o cobrar menos, es una 
decisión provechosa para el empresariado y, consecuencia en ocasiones de su situación irregular.  

• Como toda la clase trabajadora, las personas inmigrantes también sufren  la estructura de salarios poco igualitaria. Su 
situación es similar a la de otros colectivos en situaciones precarias: mujeres,  jóvenes y trabajadores/as no 
cualificados/as. 

• Los salarios más bajos se daban en hostelería, construcción, comercio, actividades inmobiliarias y servicios empresariales 



 

y, por último, servicios personales. Es decir, los sectores en los que ahora se dan los salarios más bajos ya estaban en 
esta misma situación antes de que llegasen los flujos más intensos de inmigración. 

 
3- Con la inmigración se ha facilitado la incorporación de la mujer al mercado laboral.  
Las actividades relacionadas con las tareas del hogar, el cuidado de menores o ancianos/as, tradicionalmente realizadas por las 
mujeres, ahora son asumidas por las mujeres extranjeras, lo que facilita el desarrollo de la vida profesional de las mujeres 
nacionales al derivar la carga del trabajo doméstico a las empleadas de hogar.  
 
4- Revitalizaron sectores y nichos laborales deprimidos/vacíos (construcción y agricultura, por ejemplo)  y han favorecido la 
creación de nuevos puestos de trabajo relacionados con el fenómeno de la migración y con el aumento de la población. Algunos 
sectores económicos en declive se han mantenido y/o recuperado gracias a la contratación de inmigrantes (por ejemplo el 
profesorado entre 1995-2005 aumentó un 20’3%). 
 
5- Según la Oficina Económica del Presidente (2006) la inmigración contribuyó a reducir la tasa de desempleo y aumentar la 
riqueza interior, el 30% del crecimiento del PIB de la última década (19995-2005) y el 50% si el análisis se limita a los últimos 
cinco años (200-2005).  
 
6- Se han ocupado en puestos de trabajo que la población autóctona no quiere desempeñar, favoreciendo la movilidad 
ascendente de la población nativa. Las y los trabajadores autóctonos están encontrando nuevas oportunidades de empleo en las 
categorías intermedias y altas, gracias a un desarrollo económico que es posible porque la inmigración ha accedido a las 
categorías bajas 
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